
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria Nº SETENTA celebrada a las 05:30  horas del día 30 
de Noviembre, 2021, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de la 
Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

El Concejo Municipal acuerda  notificar a la Asociación de Desarrollo de Fortuna, para 

que a su vez esta comunique a quien corresponda, el hecho que el Viceministro de 

Seguridad Pública,  señor  Luis Carlos Castillo Fernández no asistirá a la Sesión 

Extraordinaria del 03 de diciembre  del 2021 ,  en su lugar enviará al Asesor Legal y 

Operativo, el Comandante Francisco Cordero.  ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda que para tratar asuntos con el señor  Mtr. 

Luis Antonio Álvarez Chaves, Asesor Legal de este  Concejo, se va a realizar un 

formulario (para el control de las horas de pago),  y   los temas que requieran informe 

escrito van a ser enviados al señor Álvarez  por medio de acuerdo de Concejo 

Municipal. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar los nuevos criterios de distribución y 

aceptar las aclaraciones solicitadas en la sesión de trabajo realizada de manera virtual el 

pasado 25 de noviembre del 2021, en donde estuvo el Concejo Municipal, personeros  

de la Unidad Técnica de Gestión Vial y la Alcaldesa. 

El día de hoy se recibió el detalle de cálculo que determinaba los porcentajes y la debida 

explicación, siendo satisfactoria la misma.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces como parte del proceso que se enmarca en la 

elaboración del Plan de Conservación Desarrollo y Seguridad  Vial Cantonal 2022-

2026, y en aras de que ya fue socializado y aprobado en cada uno de los distritos las 

políticas institucionales en materia de Gestión Vial este Concejo Municipal aprueba las 

nueve Políticas Viales que a continuación detallamos (consecutivo SEC-CON-

2021#1616): 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y  se conocen para el nuevo Plan Quinquenal de la Municipalidad de Bagaces 2020-

2026, junto con los nuevos criterios de selección por distritos aplicados para el año 2023 

en adelante. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 



 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda comisionar a la Señora Alcaldesa Eva 

Vásquez Vásquez para que consulte respecto a los protocolos que existen en otros 

cantones  respecto a las celebraciones del cantonato. ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Visto el consecutivo interno  SEC-CON-2021#1601, de la Municipalidad de Nicoya, en 

donde  remiten invitación formal a participar en la Sesión Solemne a realizarse por este 

Concejo Municipal, en Conmemoración del 173 Aniversario de la Creación del Cantón 

de Nicoya. El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

-Agradecerle al Concejo Municipal de Nicoya  por la invitación para festejar este N°173 

Aniversario del Cantón de Nicoya y felicitarles. 

-Indicar que por motivos de tener una sesión ordinaria ese mismo día, no será posible 

asistir a tan grata actividad. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
Visto el consecutivo interno SEC-CON-2021#1606, Oficio GSP-RCH-CB-2021-00273, 

de parte del señor Olger Hurtado Hernández  del  AyA, en donde responde el acuerdo 

N°37-57-2021,  sobre informes de análisis de agua de los meses setiembre y octubre. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar al AyA,  un cuadro de Excel que 

muestre los niveles de sólo arsénico, en los distintos puntos de muestreo en el cantón de 

Bagaces para los últimos 3 meses.  

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

-Remitir al Lic. Dagoberto Hidalgo Cortés, Gerente General, BANHVI, el Consecutivo 

interno SEC-CON-2021#1591.2 PAG-152-21 ALCR, donde el señor Sr. Windell 

Gabriel’s V. Presidente, del PARLAMENTO AGROPECUARIO NACIONAL, pone en 

perspectiva la situación del pueblo de Fortuna en cuanto al Proyecto de Interés Social 

Las Palmas Fortuna Bagaces, y copia del  acta de la sesión extraordinaria N°68-2021, 

del 19 de noviembre del 2021. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 



 
 
 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

-Remitir al Concejo de Distrito de Fortuna y a la Asociación de Desarrollo Integral  de 

Fortuna: 

 La copia del acta de la Sesión Extraordinaria N°68-2021, del 19 de noviembre del 

2021. 

 El consecutivo interno N°SEC-CON-2021#1611, Oficio. GG-OF-1709-2021 del 

Señor Dagoberto Hidalgo Cortés del BANHVI,  en donde se envía información con 

el detalle de la procedencia-residencia de las familias beneficiadas en el Proyecto 

Las Palmas, como acordamos en la Sesión Extraordinaria del viernes 19-11-2021. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

-Remitir al Ejecutivo con el fin de que guarden copia en el expediente, lo siguiente: 

 La copia del acta de la Sesión Extraordinaria N°68-2021, del 19 de noviembre del 

2021. 

 El consecutivo interno N°SEC-CON-2021#1611, Oficio. GG-OF-1709-2021 del 

Señor Dagoberto Hidalgo Cortés del BANHVI,  en donde se envía información con 

el detalle de la procedencia-residencia de las familias beneficiadas en el Proyecto 

Las Palmas, como acordamos en la Sesión Extraordinaria del viernes 19-11-2021. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir al Asesor Jurídico del Concejo 

Municipal el consecutivo interno “SEC-CON-2021#1608, Oficio MB-ALC-1059-2021, 

de parte de la  Alcaldía, en donde  remite oficio MB-DFTA-0129 para conocimiento y 

aprobación de la propuesta de la Regularización de la Venta de Juegos Pirotécnicos”, 

Con el fin de que remita a este Concejo un informe y así poder  reglamentar la política 

de la Municipalidad respecto a Juegos Pirotécnicos. ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

 

 



 

 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir a la Comisión  de Asuntos Jurídicos 

el consecutivo SEC-CON-2021#1607, Oficio MB-ALC-1060-2021, de la  Alcaldía, en 

donde  remite oficio MB-DFTA-1032-2021 de la Dirección Financiera,  en relación al 

Plan de Acción en cumplimiento de la Ley N° 10026. ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir a la Comisión  de Asuntos Jurídicos,  

el consecutivo: 

 “SEC-CON-2021#1609, Oficio MB-ALC-1061-2021, de la Alcaldía remitiendo el 

oficio MB-DFTA-0133 referente a la Propuesta de Ley de Impuestos  de Patente y 

Licencias para Actividades Lucrativas y No Lucrativas del Cantón de Bagaces”. 

La comisión de Asuntos Jurídicos una vez conocido  lo remitirá al Asesor Legal del 

Concejo Municipal para la debida revisión, y posteriormente su publicación. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda agradecer a la Comisión del Cantonato de la 

Municipalidad de Bagaces y las empresas donantes de recursos que hicieron posible  la 

decoración e iluminación del Parque Medardo Guido Acevedo,  con motivo de la 

Conmemoración del Aniversario N°173 del Cantón de Bagaces. ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido que la señora Alcaldesa 

Eva Vásquez Vásquez, realizará una gira de Referenciación a Medellín Colombia, del 

05 al 08 de diciembre del 2021 y en sustitución temporal  quedará el señor Álvaro 

García Alfaro. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración Municipal si 

existe convenio con el Ministerio de Cultura y Juventud, referente a la Casa de la 

Cultura de Bagaces, así mismo se solicita aportar el estudio registral de dicha propiedad.  

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 


